
 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Circasia Quindío 

 

Veintiseis de agosto de dos mil veintidós. 
              

Proceso : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Demandante 
Demandados  

: MARIA MILEDY MENDEZ DE MORA  
HEREDEROS DE HERMINIA MENDEZ CARDONA- 
OTROS Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación : 631904089002 2018 00111-00   

Sustanciación : 0248 

 
De la solicitud para señalar nueva fecha, para continuar la audiencia del 
artículo 372 del CGP y, ante el silencio presentado por la parte demandante, 
se accede a la petición y, consecuente con ello, se señalan los días 13 y 14 de 
octubre de 2022 a las 9:00 a.m. como fechas para dar continuidad a la 
audiencia del artículo 372 del Código General del Proceso.  Lo anterior, 
advirtiendo a los abogados que se realiza por única vez.   
 

 

NOTIFIQUESE 

 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 

29 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


